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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

 

Chocontá, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:  DECLARATIVO Y EJECUTIVO 
RADICACIÓN:  2013-00022-00 
DEMANDANTE: JOSE RIGOBERTO BOHORQUEZZ 
DEMANDADO: JUAN CARLOS NIÑO TRUJILLO Y OTRO 

 

En atención a la solicitud de corrección de costas por parte del 

mandatario judicial de la parte demandante, a rotulo (0114), el 

despacho no accede a la corrección solicitada, toda vez que el trámite 

del proceso ejecutivo se realiza a continuación del verbal ejecutivo, así 

es como a rotulo (0112) la secretaria liquida las costas de esta manera 

individual como corresponden, por la suma de $13.915.105, por lo 

que al encontrarse la misma ajustada a la realidad procesal, se 

aprobará conforme lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P.  

 

Nótese que la liquidación de costas del trámite verbal fueron realizadas 

y aprobadas por este despacho en auto de fecha 16 de noviembre de 

2023. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. APROBAR la liquidación de costas elaborada por 

Secretaría, en el presente tramite ejecutivo, por la suma de 

$13.915.105. 

 

SEGUNDO. NEGAR la petición elevada por el apoderado del 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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